
Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
CIPAL

DECRETO N°: E-564/2016

COLINA, 06 de Abril de 2016.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 59/2016 de fecha 05 de Abril de 2016, de la Encargada de Adquisiciones (S) mediante
el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al oferente,
LA CASA EN EL ÁRBOL CONSTRUCCIONES LIMITADA, por la compra de 08 neumáticos
para barredora hidráulica vial S-150, aro 14, con calugas reforzadas. 2) Evaluación
Económica, Licitación N° 2683-121-L116 de fecha 05 de Abril de 2016, firmada por la
Encargada de Adquisiciones (s). 3) Certificado de Disponibilidad Presupuestaría de fecha
05 de Abril de 2016, del Director de Administración y Finanzas. 4) Certificado de Estado de
Inscripción en Chile-Proveedores de fecha 05 de Abril de 2016, que certifica que La Casa
en el Árbol Construcciones Limitada, se encuentra hábil cumple con los requisitos de
inscripción en el Registro. 5) Solicitud de Compra N° 11 de fecha 22 de Marzo de 2016; y,
lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-121-L116
al oferente, LA CASA EN EL ÁRBOL CONSTRUCCIONES LIMITADA, RUT:
77.986.490-1, por la compra de 08 neumáticos para barredora hidráulica vial S-150, aro
14, con calugas reforzadas, por un monto de $ 347.968.- (trescientos cuarenta y siete mil
novecientos sesenta y ocho pesos pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ¡tem presupuestario N° 215-22-04-011-001-000, denominado "Rep. y Accesorios
Mant. y Rep. de Vehículos" del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

O MUNICIPAL
/CAA/prcm.

UCI
Alcalá1 ía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN ADM. Y FINANZAS

MEMORÁNDUM N /2016.

MAT.: Proceso adjudicación.

Colina, Abril 05 de 2016.

DE : CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del presente, solicito a Ud., realizar decreto alcaldicio, que aprueba la
adjudicación de la licitación Publica N°2683-121-L116, para la adquisición del siguiente
servicio:

CANT.
08

PRODUCTO Y/O SERVICIO
Compra de neumáticos para barredora hidráulica vial s-150, aro 14, con
calugas, reforzadas.

Oferente Adjudicado

Rut
ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

La Casa en el Árbol Construcciones Limitada.

77.986.490-1

N° "" 215".22.04.01l7ÓÓl'.OOÓ' denominado "Rep. Y
accesorios maní. Y rep. De vehículos".
$347.968, Más

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra N°11/ De Aseo y Ornato.

Se adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj: lo indicado
c.c: Secretaria Municipal

Archivo

CLARA
ENCARGA

SECRETARIA MUNICIPAL

O 5 ABR, 2Gtfi
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Colina
MIJtJIGIPALfDAO

DE COLIl-J*.

Colina, Abril 05 del 2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio N°E-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo NT129, adoptado por el H.

Concejo Municipal, en sesión ordinaria N°33 de fecha 26 de Noviembre de 2015,

mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del

presente documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para la

ejecución o adquisición del proceso vía Convenio Marco.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en la Orden de Compra 2683-121-

L116, al proveedor La Casa en el Árbol Construcciones Limitada. RUT:

77.986.490-1, por un monto de $ 347.968.

Impútese el cumplimiento del presente al ítem presupuestario

N° 215.22.04.011.001.000, denominado "Rep. Y accesorios mant. Y rep. De vehículos.",

ECTOR DEADMINIS

MNQ/nlj



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Evaluación Económica, Licitación 26S3-121-L116.

Proponente

Importadora y Comercializadora Pressión Limitada.

Comercial Promit SPA.

Comercial Promií SPA.

La casa en el Árbol Construcciones Limitada.

.a casa en el Árbol Construcciones Limitada.

.a casa en el Árbol Construcciones Limitada.

Oferta del
Proponente

sin IVA

520,000

339,960

480,232

430,392

347,968

604,728

Oferta
Económica

50%

32.69

50,00

35.40

39.49

48.85

28.11

Impacto
Medioamb.

10%

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Calidad
Técnica 40%

40.00

30.00

40.00

40.00

40.00

40.00

Total
100%

72.69

80.00

75.40

79.49

88.85

6811

Observación

No cumple con las medidas solicitadas.

Colina, Abril 05 de 2016.



5/4/2016 Certificado de Habilidades

ChHeProveedores ¿ - ̂ a AyUda ^o 7000*00
Registro Oficial de ChHeCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de la Consulta : 05/04/201612:56 |

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente'
Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.
Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los :

Organismos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor Razón Social Estado

77.986.490-1 U CASA EN EL ÁRBOL CONSTRUCCIONES LIMITADA HABIL (CumPle C°n ̂ * d<? lnscriPción en el

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

/
• u

Dirección
de Compras y

Contracción Pública .

Imprimir Certificado



I.MUN1CIPALIDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

SOLICITUD N°|| /2016 PEDIDO DE TÉRMINOS N° Y / ."
REFERENCIA

FECHA SOLICITUD S¿ « • • • ^ I
(Uso exclusivo del Dpto, Adq, y Abastecimiento)

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS Y/O SER VICIOS (1,1) A TRAVÉS DEL PORTAl, www.mercadopubllco.cl

REQUISITO DESCRIPCIÓN/DETALLE

FECHA 10-03-2016

UNIDAD DE COMPRA MUNICIPAL.

NOMBRE DE LA UNIDAD MUNICIPAL
REOUIRENTE

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO.

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN Adquisición de neumáticos para maquinaria.

NOMBRE DE LA LICITACIÓN Neumáticos para Barredora.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO 8 Neumáticos para barredora hidráulica vial S-150, aro 14, con caiugas,
reforzados.

PLAZOS 10 DÍAS

UNIDAD DE MEDIDA SEGÚN INDICAN ESTAS BASES

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACIÓN $ 340.000 + IVA

FORMA DE PAGO Y
(PERIODICIDAD) 30 DÍAS CONTRA FACTURA Y RECEPCIÓN CONFORME.

SUPERVISIÓN

GARANTÍA (SI LA HUBIESE)

CAROLINA HERNÁNDEZ BENITEZ
DIRECTORA MEDIO AMBIENTE .ASEO Y ORNATO

No aplica

MULTAS (SI FUERE PROCEDENTE) No aplica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
(TRES CRITERIOS MÍNIMOS PARA LA
EVALUACIÓN)

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE
EN RESGUARDO DE LOS INTERESES
MUNICIPALES

50 % precio
10 % si cumple Norma ISO.
40% Calidad

CAROLINA HERNANDEZ^ENITEZ
DIRECTORA MEDIOAMBIENTE ,A$EOY ORNAT(?O

NOMBRE, CARGO DE LA JEFATURA DEL
FUNCIONARIO REOUIRENTE Y TIMBRE DE
LA UNIDAD

ÍTEM PRESUPUESTARIO

CÓDIGO-


